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CUEsTIONARIO

1. Compostcián

Tema 1. Edificios escolares de Ensefianza General Básica.
Tema 2. La vivienda mínima.
Tema 3. Organización de elementos comunes de un con

junto residencial.
Tema 4. La. coordinación modular.
Tema 1). Organización y disefíO de cocina para una vivien

da familiar.

2. Urbanismo e Instalaciones urbanas

Tema 6, Pol1tica de reroQdelación urbaná, análisis de la
experiencia actual y problemática de su aplicación.

Tema 7. La fonna urbana, critica y aportaciones.
a) La ciudad como suma de arquitectura y escenarios..
b) La ciudad .como "abstracción formal y modelos más usua·

les de la éPQCa postmaquinlsta.
Tema 8. Consideraciones sobre alcance de los planes gene-

rales según el contenido de la Ley del Suelo.
Tema 9. Influencia de las infraestructuras urbanas y sed~

de servicios en la forma. del crecimiento urbano.
Tema 10. La polución comoproblem.a: ~Soluciones.
Tema 11. Análisis general del problema del coste del suelo

(y su especu1aeión) y su repercusión en el coste de un desarro
llo residencial.

Tema 12. AnáUsis critico del plan para el Centro histórico
de trrbino de Giancarlo de CarIo.

Tema 13. Planteo de" un esquema metodológico de las fases
de anaJ1s1s propuesta. evaluación. tramitación y gestión de un
plan parcial. <

Tema 14. Ventajas e inconvenientes del principio de segre
gación de tráfico.'

3. Historia y teoría del Arte

Tema' IS. Análisis critico (no descriptivo) de la obra de
uno de los siguientes: Paul Rudolph, Kenzo Tange, James SUo
Hng, Bakemay'Van den Brock. Venturtni. Secundlno Zuazo.

Tema 16. Expresión de las ideas en las formás arquItectó
nicas de los principales periodos históricOS-.

Tema 17. Tendencias de la Arquitectura a partir de la re
solución industrial.

4. Construcción-

Tema 18. Análisis de los procedimientos actuales de prefa4
brlcación y sua aplicaciones.

Tema 19. Disefio de elementos exteriores e interiores de
carpipteria de taller•. en madera.

Tema 20. Aislamientós técnic:os, acústicos y contra incen-
dIos, "

Tema 21. Criterios de utilización de los materiales de re
vestimiento en exteriores.

5. Estructuras

Tema 22. Consecuencias de la adopción del cálculo en ~
tura del hormigón armado.

Tema 23. Análisis d.e, conocimientos.necesarios del Arquitec4
to para aslmtlar 106 resultados de la aplicación de los ordena
dores electrónicos al cálculo de estructuras.

Tema 24. Criterio. de selección en el proyecto de forjados
mono y bidireccionales.

6. Nota adicional

El desarrollo de estos temas en él primero o segundo ejer
cicio incluirá además su e'Xperiencia gráfica.

Barcelona. 4 de .septiembre de 1971.-El Presidente del Tri.
bunal, Roberto Terradas Vía.

~INISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN ele 1 de septiembre de 1971 por la que se
otorga concesión Y'se autoriza la arnplfactón de las
instalaciones de la «Compañia ESpClñc>la de Gas, So.
ctedad Anónima».

Ilmo. Sr.: La Entidad «Compañia Española de Gas., SOciedad
Anónima», ha solicitado la correspondiente concesión y auto
rización administrativa, de acuerdo con lo previsto en el títu
lo II del Reglamento del1lerv1cio Públlco de sumlnlstro de gas,
aprobado por Decreto de 27 de enero de 1llli6 para la empila,.
clón 'de su fé.br1c:a de gas de ciudad, sita en Valencia,· compren
dida en el grupo el de la claslfiC'SoIón establecida en el articulo

tercero de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Indú.strla.

La .ampl1aci6n cons1st1rá en pasar a linea de producción la
actual linea de reserva de gasiftcBción catalítica y cic11ca de
naftas ligeras sistema lPadOVanl BSC». cuya capacidad ea de
SO.OOO metros cúbicos/día de un. gas de un poder calorífico de
4.200 Kcal/metros Cúbicos. Esta- linea objeto de la ·reglamenta4
ria autorización como tal unidad de reserva en 4 de d1ciem~
bre de 1968 fOO construida y ultimada según acta de ,puesta
en marcha e inscripción en el· Registro Industri.al en 16 de
octubre de 1969. Su importe es ~ 9.3óO.000 pesetas.

Cumplidos l-os trámites reglamentarios en. el e..xpe<lIente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ener
gía y combustibles, ha- resuelto:

Otorgar a la Entidad «COmpañia Española de Gas. Sociedad
Anónima», concesión· admInistrativa para el servicio público de
suministro de gas, referido a la luayor capacidad de producción
que resulte. de la mencionada ampliación en su. fábrica de gas
de Valencia•. con el mismo ámbito territorial en que actualmente
lo viene prestando, y al propio tiempo autorizar las instalaciones
de la citada linea de 50.000 meb'os cúbicos/día, que pasarán a
ser de producción en lugar de reserva.

La. concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones siguientes: .

Primera.-«cempafiia- Española de Gas. S. A.». constItuirá
en el plazo de un mes una fianza por valor de 467.500 pesetas
(cuatrOCientas sesentll y siete mil quinientas pesetas). importe
de-l 5 por 100 de los presupuestos que fIguran en el expedi-ente.
para garantizar el cumplimiento de su obligación de terminar
la totalidad de las obras de instalación en los plazos estable
cidos y según el proyecto presentado. Dicha fianza se constituir"á
en la Caja· General de Depósitos en metálico. en valores del
Estado o mediante aval bancario. según 10 dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto 177511967, de 22 de julJo

La flanza citada será devuelta'8 «Compañia Espafiola de
Gas. S. A.»-, en el momento en que justltique haber terminado
la totalidad de las obras a que se refiere el expediente motivo
de la prerente- Orden. circunstancla' que se hará cOJ?star en la
cédula de la misma. '

8egunda.-«Compañia' Espafiola de Gas. S. A.», comenzará
dentro de un plazo de un mes la ejecución de las obras a que
se refíere el expedIente motivo de la presente Orden, debiendo
esta-r totalmente terminadas en el plazo de tres meses. contado
a partir de la, fecha de la misma.

Tercera.-La d.eterminación de· las tarifas reguladoras del
suminIstro de. gas realizado por «compañía Espatiola de Gas
de Valencia. a A.J., se regirá, en todo momento. por las normas
detalladas en el titulo IV del Reglamento del servicio Público
de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enero de 1956.

Cuarta.-La presente· :co-nceslón se otorga por un plazo de
setenta y cinco afioa. dur~te el cual «Compañia ~pafiola de
Gas, S. A.», queda autortzada para llevar a efecto la fabricación
de gas mediante el empleo de· las instalaciones a que se hace
referencia según el proyecto presentado. DIchas instalaciones
revertirán al Estado al transcurrir los setenta y cinco afios des
de la fecha de la presente Orden.

Quinta.-«Cümpañía Espafiola de Gas. S. A.», podrá trans-
ferir la concesión 'otorgada o .enajenar las obras de las instala
ciones previa autorización del Ministerio de Industria. enten
diéndose que quien le sustituye en sus derechos le- sustituirá
también en sus obligaciones contraidas pOr las cláusulas de
esta concesión, cuyas garantias de responsabilid.ad quedaran
subsistentes.

sexta.-La Delegación Provincial del Ministerio, Sección de
Industria, vigilará el exactO cumplimiento de las condiciones
estipuladas· por «Compaftia Española de Gas, S. A.»" durante el
período de ejecución.

Por lo que a la condición segunda se refiere. la Delegación
Provincial del Ministerio, sección de Industria. deberá inspec
cionar la totalidad de las obras'y montajes efectuados, y al
finalizar éStas. levantará un acta sobre dichos extremos, que
habrá de remitir seguidamente a ia "Dirección General dé Ener-
gia y combustibles de este Departamento. .

Séptima.--La presente concesión caducará previa declara~ión
expresa de la mlsma~ de acuerdo (.en lo displlesto en el artIcu
lo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956. caso de producirse
alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento por .:"Oompafiia Española de Gas, So
ciedad Anón1ma», de alguna o algunas de las condiciones nu_
meradas primera y segunda.

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión, consignado
en la condición cuarta.

e) Si «OornpañiaEspañola de Gas, S. A.», no llevase a cabo
las instalaciones autorizadas de acuerdo con las cláusulas con-
venidas. -

Sin embargo. s1 por evolución de la técnica de producción
de gas o por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto Ce la presente Orden, «Com
patifa Espafiola de Oas, S.A.», podrá solIcitar del Ministerio
de Industria:
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1.0 Autorización para la modificación o sustitución, sin al
rerar las restantes condiciones de esta concesión y con el mis
mo plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien,

2.-() .El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones si por la -mportancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta
siempre los. derechos que el Estado pueda tener sobre los ele
mentos camJ:oiados.

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución de
los proyectosa.probados. y qUe figuran en el expediente a que
esta· concesión se refiere. salvando las modificaciones para que
se cumplan las disposiciones vig€ntes.

e) POf_ disfrute por el concesionario de subvenciones, auxi
lio o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria.

0Gtava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de
tel'cero y dejando a salvo los intereses particulares.

Novena.-Lo La realízaci6n de la ingeniería básica y de de
talle del- proyecto necesario para la construcción de las inlSta
ladones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto en
el Decreto 61711968, de 4 de abril.

A tales efectos, los contratos que a este respecto se establez.
can deben presentarse en la Dirección General de Energía y
Combustibles para su aprobacl6n.

2.Q Los materIales, maquinaria ~. demás elementos C(lnstitu~

yentes del equipo industrial neces~rio para la construcci6n de
las instalacion~s de que se trata deberún Rer suministrados por
la industria española en un 80 por 100 de su valor real comó
~n~o. '

A tal efecto, en el plazo de tres meses, la Empr€6U peticio
naria presentará las relaciones de maquinaria nacional, mixta
y extranjera debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas
por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación soIícitarú
los certificados de excepción previstos en el artículo 10 de la
Ley de 24,de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de
la Industria, como requisito prevío a la presentación en el
Ministerio de Comercio de las oolicitudes de importación corres~
pendientes.

Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán ias dispo
siciones y normas técnicas que en general le sean de aplicación,
y en particular, las relativas a la utilización de productos petro
líferos y las del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas.

De la presente se dará traslado a la Entidad «Compañia
Espafiola de Gas, S. A.» señalando la obligación que tiene de
presentarla, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
su recibo, en la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos .~widic08 Documentados cones
pondientes para la satisfacción del mismo, de acuerdo con la
legislación vigente.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efc'ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. D .• el Sulliiecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Energia y combustibles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la qUe se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pii.blica de las
instalaciones eléctricas (ue se citan (AT-l.930).

Cumplidos los trámites reglam~ntarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Extremadura, S, A.}), con domicilío en Madrid, avenida José
Antonio, .51. solicitando autoriZaci6n administrativa y declara
~ón de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
VIdumbre de paso, de las instalaciones cuyas características prin
cipales oon las siguientes:

Reforma cambio de tensión de 3.000 a 13.200 V. y aumento
de potencia a 100 y 200 KVA. en loo Centros de transformación
números 1 y 2, en Torrejonc11l0, para mejora del servicio en
la localidad.

Esta Delegación Provincial, en cmnpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novlembre de 1939. Y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de· 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centreles, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización admi~1istratívasolicitada v déclarar
la. utilidad públ1cij. de las instalaciones, a los efectos 'de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance
y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley' 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estM instalaciones el titular
de las- mismas deberá seguir los trámites scñalado..<; en el capi
tulo IV del Decreto 2617í1966.

Cáceres, 10 de septiembre de 1971.-P. A., el Delegado. Rai~
mundo Gradillas Regodón.-3.221~B.

RESOLUCION de la Delegación provincíal de 1I!á
lafl.a por la qUe se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas qUe se citan.

Cumplidos los trámites reglam-::ntarios en el exp€diente 6781
704, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com~
paüia. Sevillana de Electricidad, S. A.)}, con domicilio en Se'¡Uh_,>
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y dechtra~
ci6n de utilidad pública de las instalaciones eléctricas. cnyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente.
Final de la misma: Estación tTunsformadora.
Término municipal: Marbella.
Tension del servic.io: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 90 metlOS.
Conductor: Aluminio de tres /1 x 95) milímetHJS cuadrndos.
Estación transformadora: Tipo interior de 500 KV A" relación

10.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Objeto: Suministrar energia a hotel residencia ~jto en la

calle Victor de la Serna, de Marbella.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, ue 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley oe 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, aprobados por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica soiicitadaR y
declara1' la utilidad pública de las l.nismas y con ~mj€ción a las
condiciones generales im;ertas al ~i{)rso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y limit.aclOues qU€ establece el Rc'gla
mento de la Ley 10 1 1966, aprobado por Decreto 2Cl9/1966.

Málaga, 2 de septiembre de 1971.~El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballet'teros.-2.722·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Du'ie
do por ta que se autoriza 'JI declam la utih ~!lcl pú~

blica en L'Oncreto de la instalación eléctrica que ~e

cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- nú
mero 28.534, incoado en esta Delegación Provincial, a insbnci:.±
de «Hidneléctrica del Cantábrico. S. A.», con domi~iHo en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y det:lara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación sobre columna metálica de 100
KVA., 231 0,380 KV., con fusibles tipo XS de alto poder de corte,
en Ulas, término municipal de lIlas.

Esta Delegación provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de -.}939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta,
Tensión, de 28 de noviembre- de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
De'clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y límitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de septiembre de 197L--·El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bautista.-3.228-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial do Ovíe
do por la que se autoriza y declara la utilidad pü·
bllca en concreto de la insta,lacion eléctrica que .se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.416, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.l}, con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
ción de utilidad püblica; a los efectos de la imposición de servi~

dumbre de paSo, de la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las sir;uie-ntes:

Centro de transformación, Upo interior, de 630 KVA., 20/
0,330 KV.. en paseo df' Begoñi1, Gijón.

Esta Delegación PPJvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19(16,
de 18 de marzo; Decreto 1775í196';, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de HIGa; Reglamento de Ef':tacíones
'l'ransformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de fe1;>rero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.


